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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que abroga la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; expide la Ley de 

Biocombustibles; y reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Transición 

Energética, de la Industria Eléctrica, General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, y General de Cambio Climático. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arturo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

4 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
4 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Energía, y de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular y promover el desarrollo sustentable de los biocombustibles, con el fin de 

coadyuvar a la diversificación energética, así como a la consolidación de la transición energética; Armonizar y alinear el resto de las leyes 

emanadas de la reforma energética, con el objetivo de corregir vacíos y aclarar las atribuciones de las diferentes entidades que actualmente están 

relacionadas con los bioenergéticos. 

 

No. Expediente: 0624-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 27 párrafo sexto y 28 párrafo 4º de la 

CPEUM; Décimo Séptimo y Décimo Octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 

de diciembre de 2013 de la Ley de Transición Energética; fracción X, del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 

artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto que hace de la Ley de la Industria Eléctrica; y fracción XXIX-G del artículo 73 

que hace de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Cambio Climático, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se abroga la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, se expide la Ley de Biocombustibles, se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Transición Energética, la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General de Cambio Climático 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE BIOCOMBUSTIBLES. 

Artículo Primero. Se expide la Ley de Biocombustibles, para quedar como sigue: 

Ley de Biocombustibles 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento. 

 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de la abrogación de un ordenamiento. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

 

 

 

Artículo 3.- … 

 

 

I. a la XV. … 

 

XVI. Energías Renovables: … 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman el inciso f) de la fracción XVI del 

artículo 3 y el artículo 32 de la Ley de Transición Energética, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se considerarán las siguientes 

definiciones: 

 

I. a XV. ... 

 

XVI. Energías Renovables: Aquellas cuya fuente reside en 

fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales susceptibles de 

ser transformados en energía aprovechable por el ser humano, que 

se regeneran naturalmente, por lo que se encuentran disponibles 
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a). a la e). … 

 

f) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción y 

Desarrollo de los Bioenergéticos. 

 

XVII. al XL. … 

 

Artículo 32.- El aprovechamiento sustentable para la producción 

de energía eléctrica a partir de los cuerpos de agua, los 

bioenergéticos, el viento y los recursos geotérmicos, así como la 

explotación de minerales asociados a los yacimientos 

geotérmicos, se sujetará y llevará a cabo de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

de forma continua o periódica, y que al ser generadas no liberan 

emisiones contaminantes. Se consideran fuentes de Energías 

Renovables las que se enumeran a continuación: 

 

a) a la e) ... 

 

f) Los biocombustibles que determine la Ley de 

Biocombustibles. 

 

XVII. a XL. ... 

 

Artículo 32. El aprovechamiento sustentable para la producción 

de energía eléctrica a partir de los cuerpos de agua, 

los biocombustibles , el viento y los recursos geotérmicos, así 

como la explotación de minerales asociados a los yacimientos 

geotérmicos, se sujetará y llevará a cabo de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

 

 

 

Artículo 3.- … 

 

I. a la XXI. … 

 

Artículo Tercero. Se reforma el inciso e) de la fracción XXII del 

artículo 3 de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XXI. ... 
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XXII. Energías Limpias: … 

 

 

 

a). a la d). … 

 

e) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción y 

Desarrollo de los Bioenergéticos; 

 

f). a la o). … 

 

XXIII. a la LVII. … 

XXII. Energías Limpias: Aquellas fuentes de energía y procesos 

de generación de electricidad cuyas emisiones o residuos, cuando 

los haya, no rebasen los umbrales establecidos en las 

disposiciones reglamentarias que para tal efecto se expidan. Entre 

las Energías Limpias se consideran las siguientes: a) a la d) 

 

e) Los biocombustibles que determine la Ley de 

Biocombustibles ; f) a la o) ... 

 

 

 

XXIII. a LVII. ... 

 

TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 

 

ARTÍCULO 28.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción II del artículo 28 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28 . La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 

que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento 

que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de 
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I. … 

 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, 

papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

 

 

III. a la XIII. … 

… 

… 

las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

 

I. ... 

 

II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, 

papelera, azucarera, de los biocombustibles, del cemento y 

eléctrica; 

 

III. a XIII. ... 

... 

... 

 

TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

 

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del 

otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades 

relacionadas con: 

 

I. y II. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo Quinto. Se adiciona la fracción II Bis al artículo 93 de la 

Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

 

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del 

otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades 

relacionadas con: 

 

I. ... 

II. ... 

 

II Bis. El aprovechamiento de residuos para la obtención de 

biomasa y su uso para la producción de biocombustibles, y 
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MISG 

 

III. … 

 

III. En general, aquellas actividades relacionadas con la 

adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones. 

 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


